
 
INFORME N° 005-24-PNVV/DE-IESTP “M” 
 
A : Mg. Elsa Luisa Aquino Castro  

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO”.   
DE   : Lic. Pedro Norberto Verástegui Valverde. 

DOCENTE DE EMPLEABILIDAD 
ASUNTO : Informe de Evaluación Extraordinaria aplicada a: Iván Lech 

Dávila Mallma. 
REFERENCIA : RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 320-2024-DG-IESTP “M”. 

FECHA : Marco, 11 de diciembre de 2024. 
 

 

Me es grato dirigirme a Usted manifestándole las más altas consideraciones de 
mi estima personal; el motivo de la presente es para informar el resultado de la 
evaluación aplicada a: Iván Lech Dávila Mallma  en la Unidad Didáctica de 
INTERPRETACIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS, correspondiente al II 
semestre de la carrera profesional de PRODUCCIÓN AGROPECUARIA del año 
2019, mediante Evaluación Extraordinaria, examen que se me designo aplicar 
mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 320-2024-DG-IESTP “M”, en el 
I.E.S.T.P. “MARCO”, institución que tan dignamente dirige, siendo el resultado:  
 

PRIMERO. Se le paso el temario correspondiente al sílabo de la Unidad didáctica 

Interpretación y Producción de Textos, para que revise y se prepare para la 

evaluación. 

 

SEGUNDO. Previa coordinación con el interesado se procedió a fijar el día y 

hora de la aplicación del Examen Extraordinario, fijado para el día jueves 05 de 

diciembre de 2024. 

 

TERCERO. Aplicado el Examen Extraordinario (Prueba Objetiva y de 

Redacción), y luego calificado se obtuvo el resultado: Prueba objetiva: Quince 

(15), Prueba de redacción Catorce (14), obteniendo un promedio de Quince (15) 

considerando el redondeo de medio punto a favor del estudiante, exámenes que 

adjunto al presente. 

 

 Es todo cuanto informo a Usted para las consideraciones respectivas. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Lic. Pedro N. Verástegui V. 

Docente de Empleabilidad 

Área de Comunicación 

 

 












